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PROGRAMA DE ASISTENCIA MONETARIA PARA INMIGRANTES (CAPI)

Algunos inmigrantes que no son elegibles para recibir Ingreso Suplementario Federal de Seguro (Supplemental Security Income - SSI) quizás pueden recibir asistencia monetaria bajo el  programa "CAPI". El programa es ahora permanente y está disponible para numerosos inmigrantes independientemente de cuando entraron a los EE.UU. Este documento explica el programa.

· ¿Qué es el programa CAPI? 
CAPI es un programa estatal que provee asistencia monetaria a algunos inmigrantes de edad avanzada o inmigrantes incapacitados que, por ciertos cambios en la ley, no son elegibles para recibir el SSI federal. Si usted recibe beneficios de SSI no es elegible para el programa CAPI. 

· ¿Quién es elegible para el programa CAPI? 
Los siguientes grupos de inmigrantes son elegibles para recibir CAPI: 

Adultos de edad avanzada (65 años o mayor) y personas con incapacidades que son inmigrantes "calificados." 

Adultos de edad avanzada (65 años o mayor) y personas con incapacidades que son "residentes permanentes en los EE.UU. a Discreción Gubernamental" ("PRUCOL") 

Además de esas calificaciones de inmigración, también deben satisfacer los mismos requisitos federales de SSI sobre ingresos y recursos. Por ejemplo, si usted gana menos de unos $846 mensuales y tiene menos de $2.000 en recursos.  Una pareja puede ganar menos de $1482 y tener menos de $3.000 de activos de propiedad.  Note que es posible que no vayan incluidas su vivienda, posiblemente su automóvil y posesiones en la casa.

· ¿Quién es un inmigrante "calificado"? 
Los inmigrantes calificados incluyen: residentes permanentes legales, refugiados, asilados, personas que permanecen en el país y no pueden ser deportados, entrada condicional, en libertad bajo palabra en los EE.UU. por lo menos por un año, personas que provienen de Cuba/Haití y algunos cónyuges y niños víctimas de violencia doméstica

· ¿Quién es un inmigrante PRUCOL? 
PRUCOL son las siglas en inglés de "permanently residing under color of law." PRUCOL es un término que generalmente describe inmigrantes cuya residencia es a discreción gubernamental, o sea que el Servicio de Inmigración y Naturalización (INS) sabe que están en los Estados Unidos, pero INS no los va a deportar ni echar. 

· Si soy un residente permanente legal. ¿Será el ingreso de mi patrocinador agregado al mío ("considerado") cuando aplique por CAPI?
Si su patrocinador firmó una “declaración jurada de sustento” cuando usted ingresó a los EE.UU. se pueden agregar el ingreso y recursos de su patrocinador a los suyos para determinar su elegibilidad para recibir beneficios. Esta regla de “consideración” hace que el ingreso de muchos inmigrantes sea demasiado alto para calificar para CAPI.  Usted podrá recibir CAPI si el ingreso de su patrocinador es muy bajo, o si satisface una de las excepciones de consideración (descriptas abajo). Esta regla no se aplica a refugiados, asilados, aquellos en libertad bajo palabra, cónyuges abusados que han completado una petición para sí mismos, o ciertos tipos de inmigrantes que no requieren un patrocinador.   

· Si recientemente he recibido la residencia permanente legal. ¿Por cuánto tiempo se me aplicarán las reglas de "consideración"? 
Si usted ingresó a los EE.UU. el 22 de agosto de 1996 o después, el ingreso de su patrocinador será agregado al suyo por 10 años a partir de la fecha en que recibió la residencia permanente legal. Los 10 años se aplican independientemente del tipo de declaración jurada de sustento que firmó el patrocinador. Pero, si su patrocinador tiene una incapacidad y firmó una declaración jurada de sustento  tradicional (formulario I-134 de INS), el período de consideración es 3 años. 

· ¿Cuáles son las excepciones de las reglas de consideración? 
Las excepciones de las reglas de consideración del patrocinador en CAPRI dependen del tipo de declaración jurada de sustento que firmó el patrocinador. Si su patrocinador firmó una declaración jurada de sustento ”tradicional” (formulario I-134 de INS), entonces las reglas de consideración no se aplican si usted sufre una incapacidad después de ingresar en los EE.UU., o si es una víctima de violencia doméstica. Si su patrocinador firmó una "nueva" declaración jurada de sustento (formulario I-864 de INS), entonces  las reglas de consideración no se aplican si usted se va a quedar sin vivienda y alimentos sin asistencia, o si es una víctima de violencia doméstica. La excepción de consideración por estar "sin vivienda o alimentos" se asigna sólo por períodos de 12 meses por vez. 

· ¿Cómo decide CAPI si me quedaré sin hogar o comida sin asistencia? 
La Administración de Seguro Social provee directrices con respecto a esa pregunta. Dice que los inmigrantes satisfacen la excepción de "sin alimentos o vivienda" para la regla de consideración si el ingreso que reciben actualmente es menos de $623 por mes o $934 para una pareja (tasas de beneficio federal de SSI). Esta excepción no se aplica si el inmigrante recibe pensión completa. Las agencias en California deben seguir esas directrices, pero pueden no saberlo. Si usted cree que esa es su situación, pero tiene dificultades para recibir los beneficios de CAPI, llame a la oficina de asesoramiento legal o a alguna de las agencias que figuran al final de este documento. 

· ¿Si solicito CAPI, también seré elegible para recibir Medi-Cal o cupones de alimentos? 
Inmigrantes que son elegibles para recibir CAPI pueden ser elegibles para recibir Medi-Cal y/o cupones de alimentos. Asegúrese de pedirle ayuda a su trabajador de elegibilidad para aplicar por Medi-Cal y cupones de alimentos al mismo tiempo que aplica por CAPI. 

· ¿Cuánto dinero recibiré? 
Depende de su situación. Generalmente, si vive solo, será elegible para recibir $846 por mes ($1482 para una pareja). Los pagos para personas ciegas son más altos. Los recipientes de CAPI reciben $10 menos por un individuo y $20 menos por pareja de lo que pagarían los beneficios federales SSI (incluidos los pagos suplementarios del estado o SSP). 

· ¿Cómo aplico? 
Solicite CAPI en el Departamento de Servicios Humanos al 1440 Harrison Street (entre las calles 10 y 11).  El departamento de CAPI se puede alcanzar al (415) 558-1978.

Es posible que tenga que mostrar prueba de que ha aplicado por SSI para poder completar su aplicación a CAPI; pero, puede aplicar a ambos programas el mismo día. Sus beneficios comenzarán a partir del mes siguiente a la aplicación o de cuando trató de aplicar por CAPI, por eso debe aplicar lo más pronto posible. Asegúrese de que recibe un recibo escrito que muestra la fecha cuando aplicó o trató de aplicar por CAPI. 

· ¿Recibir CAPI puede dañar mis posibilidades para ser un residente permanente? 
Cuando aplica para ser un residente permanente (obtener una green card) generalmente debe mostrarle al gobierno que no dependerá de los beneficios gubernamentales en el futuro. En ese caso, recibir beneficios de CAPI puede ser un problema, particularmente si usted depende de CAPI como su único sustento. Sin embargo, algunos beneficiarios de CAPI que aplican por la residencia permanente no tendrán ese problema. Éstos incluyen refugiados, asilados, y personas que aplican por la residencia pero han estado viviendo en los EE.UU. desde antes de 1972. Si ya tiene una tarjeta verde (green card), recibir CAPI no es un problema salvo que viaje fuera de los EE.UU. por más de 180 días o más todos juntos de una vez.  

· ¿Recibir CAPI puede dañar mis posibilidades para ser ciudadano? 
Si usted ya tiene su tarjeta de residencia (green card) y aplica por la ciudadanía de los EE.UU., recibir beneficios de CAPI no afectará negativamente sus posibilidades de conseguir la ciudadanía salvo que haya obtenido esos beneficios en forma fraudulenta. Por ejemplo, puede tener problemas para obtener la ciudadanía si intencionalmente le dijo al departamento de Servicios Sociales de su condado cuando aplicó para recibir CAPI que su ingreso es menor que lo que es en realidad. 

· ¿A quién puedo llamar si tengo preguntas adicionales?

Departamento de Servicios Humanos 

(Department of Human Services — CAPI)
1440 Harrison Street (calles 10 y 11)

San Francisco, CA

(415) 558-1978

Ayuda Legal para Bay Area 

(Bay Area Legal Aid)

50 Fell Street, primer piso
San Francisco, CA  

(415) 982-1300
Línea de Asistencia para los Derechos de los Inmigrantes 

(Immigrant Assistance Line) 

(415) 543-6767 para español / inglés

(415) 543-6769 para chino / inglés
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Esta hoja de información ha sido preparada por Senior Survival School, que es un proyecto de Planificación para ancianos de la Ciudad Central. Senior Survival School es un programa de entrenamiento con base en el vecindario que ayuda a que los ancianos puedan compartir información, identificar sus problemas y planificar sus soluciones. Puede contactar a Angelique Gonzáles en 1370 Mission Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94103.  
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